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¿Cuál es el tiempo de respuesta de Derechos ARCO? 

TITULAR 

TITULAR FIN 

Presenta su solicitud 

20 DÍAS HÁBILES  
para notificar la determinación, 
contados a partir del mismo día 

en que se recibió la solicitud. 

+ 20 DÍAS HÁBILES* 

Si la solicitud es insuficiente o errónea, se 
interrumpe el plazo** para hacer un 

requerimiento al Titular. 

DURANTE LOS PRIMEROS 5 DÍAS HÁBILES 

10 DÍAS HÁBILES  
para que el Titular atienda el 

requerimiento. 

SI ES PROCEDENTE 
15 DÍAS HÁBILES  

para notificar la determinación, contados a partir del mismo día 
en que se recibió el requerimiento. 

+ 15 DÍAS HÁBILES* 

NO 

Se entenderá por 
NO presentada la 

solicitud 

* AMPLIACIÓN DE PLAZOS: Podrán ser ampliados por una sola ocasión por un período igual y
de manera justificada.

** INTERRUPCIÓN DE PLAZO: Se interrumpirá el plazo para resolver la solicitud, comenzando 
de nuevo el día siguiente al que se atienda el requerimiento. 


